
Nombre del río o corriente: Arroyo Otero.
Punto de emplazamiento: Santa Cruz de Bezana.
Término municipal y provincia: Santa Cruz de Bezana

(Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para demolición de escollera y acondicio-
namiento de margen del arroyo Otero, en Santa Cruz de
Bezana, término municipal de Santa Cruz de Bezana
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
o en la Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría
de Aguas, calle Juan de Herrera, número 1-2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 18 de agosto de 2006.–El secretario gene-
ral, PD, el jefe del Servicio de Cantabria (Resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
06/11197

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Graduado
Escolar.

Se hace público el extravío del título de Graduado
Escolar, de doña María del Rosario Hernández
Fernández.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Personal, Centros
y Renovación Educativa de la Consejería de Educación
del Gobierno de Cantabria, en el plazo de treinta días,
pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y
se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Santander, 11 de septiembre de 2006.–La titular, María
del Rosario Hernández Fernández.
06/11963

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Graduado
Escolar.

Se hace público el extravío del título de Graduado
Escolar, de doña María del Pilar Hernández Fernández.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Personal, Centros
y Renovación Educativa de la Consejería de Educación
del Gobierno de Cantabria, en el plazo de treinta días,
pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y
se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Santander, 11 de septiembre de 2006.–La titular, María
del Pilar Hernández Fernández.
06/11964

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Técnico
Especialista de la Rama Administrativa y Comercial,
Especialidad Administrativo.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Especialista Administrativo, de doña María Luisa Cabezas
Solla.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Personal, Centros
y Renovación Educativa de la Consejería de Educación
del Gobierno de Cantabria, en el plazo de treinta días,
pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y
se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Santander, 12 de septiembre de 2006.–La titular, María
Luisa Cabezas Solla.
06/12020

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Deporte

Resolución por la que se ordena la publicación de los
Estatutos de la Federación Cántabra de Piragüismo, rati-
ficados por el consejero de Cultura, Turismo y Deporte en
fecha 7 de agosto de 2006.

Vistos los estatutos de la Federación Cántabra de
Piragüismo - aprobados provisionalmente en Asamblea
General Extraordinaria celebrada el 18 de diciembre de
2005, y remitidos a esta Consejería en fecha 15 de febrero
de 2006 (registro de entrada número 1.304),a tenor de la
normativa que resulta aplicable, en especial la Ley de
Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte, y el Decreto
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la citada
ley, de acuerdo con la potestad conferida en el artículo
30.1 de dicho Decreto, resuelvo:

Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria, surtiendo efectos frente a terceros a partir de la
fecha de publicación de la presente resolución.

Santander, 14 de agosto de 2006.–El director general
de Deporte, Fernando Castro Gutiérrez.
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